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PROVIIVCIA DE CORDOBA.

Las leyesy Ias disposiciones del Go- 
Diemo son obligatorias para la capital do 
provincia desde que aa publica oficial men
te en ellas y desde cuatro dias después pa
ra los demás pueblos de la misma pro-
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SÜSCRIGION PARTICULAR.
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Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leves órdenes y anuncios que se 
manden publicar erf los Oolelines oficia
les, se han de remitirá) Gefe politico res- 
peclivo, por cuyo conducto se pasarán â 
ÍOs editores de los mencionados periódi
cos. íReales órdenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de0ctubre.de 1843 )

GOBIERSO BE 1.1 PROíl.^tl.l

Circular nám. ^m,

■ Cárceles..—.pira el G da Octubre 
láóxiino, sin filia alguna, cuidarán 
los Alcaldes de remitir i este Gobier
no, el estado de presos, detenidos y 
•Hestados. correspondientes al tercer 
Iriíneslre del año actual, arreglado 
®n on ludo al nindelo que aeoinpa- 
ñ»ba á la circular de 4 de Abril úl- 
finio inserta en el Bolelin oficial 
tuíin. 57.

En dicho estado espresarán los 
presos que halla habido en las Cir
cles. desilo primero de Julio hasta el 
“Û de Selienibre.

AI propio tiempo, les encargo 
acompañen á Ia vez, el estado de 
provideocias gubcrnaiivas perleno- 
Cientes á ¡goal irimestre.

Córdoba t í de Setiembre de 1800. 
—Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm 1412.

Hacienda.—Dictándose por Real 
decreto do 21 del actual las reglas 
Qae deben observarso para la periuu- 
*acion de los bienes de la iglesia, y 
estando eocomendada á los Adminis- 

«dores principales dc Propiedades 
y ereefibs del Estado, la redacción ' 
* los inventarios y relaciones que 

previene dicha aobecana disposición, 
«Uyu servicio es de b mas jignifloa- 
“V» importancia, y su ejecución de
"® Hevarse á rfecta con la mas acti- 

y clara Iwiiiogcneidad.
Para 1« práctica de estos trabajos 

encaminados á alejar toda oscuridad 
_ confusion que exista co los aclu.nlas 
'nveotarins ó en los registros de hie
tes vendidos, la A«lu,inUi„ái>o de 
propiedades de esta proviucia prao- 
icará investigaciones encaminadas el 

objeto, por medio de sus dependientes. 
Por lo tanto, los Alcaldes de esta 
provincia prestarán á aquellos el apo
yo que necesiten en sus respectivas 
localidades, suministraodo toda clase 
de datos y .aclaraciones iodispeo- 
sahle.s para obtener los resultados que 
se ptopone el Gobierno de S. Al,

Del celo que distingue á dichas 
autoridades .Municipales,, me prome
to que desplegarán la más esqaisita 
cooper.ncion en este asunto. .

Córdoba 12 de Setiembiede 1850. 
“iManuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1413,

Vigilancia. —Acordada por mi au
toridad la concesión de liceneiaa de 
uso de a.scopela á las persouas cuvos 
nombres y vecindad se ospresan á 
eoiitíouacion. los respectivos Alcal
des lo comunicarán á las mismas, 
para que según se dispone en la cir
cular de este Gobieniu de 23 de 
Mayo de 1857, se presenten á reco-, 
ger loa indicados documentos en la 
Comisaría de vigilancia de esta ca
pital,

Córdoba 13de Setiembre do 1860.
—Manuel Ruiz Jilguero.

Montilla.

Antonio RoíDuro.
D. Mariano Requeno.

Coriola.

Juan Jiménez,

S. Sebastian de los Ballesteros.

Sebastian .Mayer y Criado.

Puente Genil.

Antonio Hornero l.eon. 
Mateo Labrador y Chacon, 
Juan Aiitouio Rubio Bascon,

Lucena, i

Antonio Gómez Ramiriz,

Antonio Juré Cabeza, 
José Delgado Reina.

Castro del Rio.

Juan Millan Carretero. 
D. Fernando Valdelomar.

Zambra,

Juan Montes Rodríguez,

Benamejí.'

Francisco Gallardq Torres. 
Manuel Domingue^ Pedroza.

iznajar,
D. Antonio Velazquez.

Rute.

Juan Matilla Muyano.

Nueva Carlella.

Luis Manuel Expósito.

Doña Mencía.

D. Justo Barba Roca.

Almedinilla.

D. Felipe Bolívar.

Circular núm. 1108.

Vigilancia.?= Los Alcaldes, emplea
dos de vigilancia y Guardia civil, pro
cederán á la busca de las caballerías 
suyas senas se espresan al pié. que 
en la madrugada dol G del corriento 
han desaparecido del cortijo nombra
do da la Pollera, término de Montilla, 
que labra D. Manuel Requena, veci
no de dicha ciudad, y caso do ser 
hshí.las las remitirán á disposición 
del Alcalde con las personas en cu
yo poder so encuentren, si no ofic- 
çieren Las garantiaa necesarias.

Córdoba Ude Setiembre de I860. 
—Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Ena yegua, peio tordo oscuro, cer

ra la, alzada 7 cuartas, hierro confu
so, con un potro de rastra, de arae
ses, entre pelado,careto.

Otro potro, edad S meses, pelo 
castaño, calzado del pió derecho.

Circular núm. 1400.

Vigilancia —I.os Alcaldes, emplea- 
tíos de vigilancia y Guardia civil, pro
cederán á la busca de una potra, cu
yas sofas se espresan al pié, que el 
/ del corriente se estravió do las in
mediaciones de la ciudad de Monti
lla, propia de Francisco Solano Cape- 
jo, vecino de 1a misma, y caso de ser 
habida la remitirán á disposición del 
.Alcalde con la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no ofreciere tas ga
rantías necesarias.

Córdoba 13 de Setiembre de 1860. 
— Manuel Ruiz Higuero.

Señas. .

Edad 30 meses, pelo Hor de lino, 
alzada regular, en Ia quijada izquier
da una A y herrada.

Circular núm. 1410.

En la suerte de Andrés Garcia, Ve
lino del noveno departamanlo Üe la 
Carlota, ha sido hallada en la noche 
del 9 del corriente, una jumenta de 
las .señas que se espresan al pié.

En su con,secuencrn, he acordado 
se baga presente por medio de este 
peitoJico oficial, para que los que se 
crcaú con derecho à ella», puedan 
hacer las reclamaciones oportunas an
te el Alcalde de dicha villa,

Córdoba 13 de Setierabro de 1860, 
— Manuel Ruiz Higüero.

Señas.

-Mediana da alzada, pelo pardo 
cloro, edad 18 años, basiante flaca.
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emular núm. 1405. ,

Segunda Quincena de Agosto de 1860.
Estado gué manifiesía el precio medio que ¡tan tenido en dicha quencena los frutos ÿ artículos dc primera necesidad que ti continua

ción se expresan, en peso y medida de Castilla,

Córdoba 10 de Selierabre de ISBO.-El G., Manuel lluiz Hignero.

^ ■! T
Granos. Caldos._____ Cárnea.

Libra.
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Trign.
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ÓebaiU. '

.’ane^a.
>nicno.
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Maíz. ■ f

Arroba.
arbaazos

Arroba. 11 Arroba. 
Arroz. $ Acuite.

Arroba.
Vino. .

Arroba, 
iguiirdte.

Libra. ?
Vaca.

libra. 
Camuroi

@00
■Trigo.

(W U6 
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Córdoba. . .^ > ■ • 
Adarouz....................................

Alcaracejos..............................  
Almedioilla. . . . . . 
Almodovar................................ 
Añora........................................ 
Baena........................................ 
Belalcarar.................................
Belipéi.. ,,,... - .. . , 
Benamejí................................... 
Bteíqací.;.-.:- 
Bojalmce................................. '
CíbraL .-ií...- 
Cafielo'.. .
Cartabuey. . . . . .
Canlnwi. ¿ . . . ■ .
Carpio. . .'•''d
Caslro. .  
Conqnista. . .' . i 
Doña Mencía. . . ...... ;
DoiTorifsi •..•.. . 
Encinas Reales. \ . .
Espejo. . ..;.• . •
Es^el. .
Fernan-ISu^z.. . . . > 
Fuenla Óbejana. . . - 
Fuenls la Lancha. . . . 
Fuente Palmera. . . .. ,■
Fuente Tojir.' . . ’. ■ 
Granjuela. . . . . -, 
Giia'tfáfcúsíar. 1' . . . . 
Gdijó'."."'.. -'.- 
Hindjosa. ■. i .' . . . . 
Hórnachuelos. . . .. • 
Luceua. 1
Luqoo. . v . .. .. 
Maalalbann. ■ • . ■ 
MoDU'mayor. .,...• 
Montilla.. , ..». 
MoDloro., .,,,. .^, '
Monturqué, . . - - -
Morente. . ■ . • ■ ■
Mueva Cortella . . . •
Obejó..
Palenciana. . • . . .
Palma.. . . - - • ■
Pedro Abad.............................  
Pedroche.............................

Pozoblsnco. ■. . . • ’

Puenle Genil......................

Eute. . . ■ • '. ■ 
Sao Sebastian. . . . 
Santa' Ella. .... 
Santa Eufemia. . . - 
Torrecampo. ...
Valenzuela. . . . -
Valsequillo  
Vitlona. . . • »..... ■
Villa del Rio.. . . .
Villafranca. ...» 
Vnialiarta.. . . . .
Vtilaviciosa. . . • •
Villafallo. ; .... 
Villanueva del Rey. . 
Villanueva del Buque. .
Villanueva dc Córdoba. . 
Viso...................................  
Iznajar. . . . .■,

Zuheroí. .
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Circular núm. '1411...

Vigilancia.f—Los Alcaldes, emplea- 
.dos de vigilancia yCuardia civil, pro- 
-cederáo ils busca' da tos efectos de 
•platería,■ cuya; señas se espresan al 
pió, qde ban sido robados de las ca
sas del Sr. D. Sih'erio Asencio Bo
nd, vecino de esta capital, y caso 
de ser habiti^ój los remitirán ¡i dispe- 

.sicion del Jorga do de primera ins- 
tanci.i do la izquierda con las perso
nas en cuyo poder se cacueotren.

Génloba 83 d.iS Seliembre iio. ISCO. 
—Manoel Huiz Higuero.

d.1.0
- Señas.

Dos íiicbaras da plata, tamaño 
«omun-, con las iniciales P. Z.

Dos id. deid,, pequeñas, con las 
■ misrnas'i hi erales. ■ '

Tres lenárlóros de id.. lamañoco- 
naun y tambicu con lás ílicbaí iniciá- 
les, '

Circular nám, 1422.

Vigiraneia. —LósAlcabies, emplea
dos dé vígiiañeia y Cuardia civil, pro- 
.cederáu á la busca d.o nn uovillo, .cu
yas señas se espresan al pió, que el 
.24 ,de Agosto proximo posado, so es- 
travió en .Palma al encerrarlo con 
flUqs .varios pare la idea que iba í 
afectuarae cu dicha villa; y caso dc 
ser b,obi<lo lo rainitírán á dlirpósicion 
det Alcalde de la misma, por quieb 
90 réclama. '

Cóé(Jdbá'13 'do Seliéntbrcdó ISCO. 
;Míinueí Ruiz Higuera, /

’ Señas, "

' NegiJíj. vizco dol i'.uernó’derecho y 
lierraJói , . '

‘ Circular otinj. 1423.

■ Vl^ilaneia. —Los Alcaldes, cmplea- 
•ÍQ3 .dé vigilancia.)'.Guardia civil, pro- 
coderón à la busca do Vicente ft!clina 
l.oHopcuyas señas-Bqespresan al. pió, 
desertor del presidio de Sevilla, y 
casode.ser habido lo rumitirán ó dis
posición del Sr. Gobernador. 

Córdoba 1.3deSetienibre de i860. 
—Manuel lluiz Higuero.

' Señas.

■ -Jiiliiitiri.S pici.cua pulgada, edad 
®í años, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz afilada., colar rJaro, soltero, na
tural du A cost, provincia do Alican
te y cveciDdado en dicho’ ciudad, 
barbé naciente.

Arliiiiinstracion pi incipal 
«le Hacienda pública dc la 

provincia dc Cúrdoba,

. Circular núm. 1413,

Pliego dc CO 0(1 icio Ces para ¡a subosta 
de los dérenlins du consuniús do 
varios pueblos de esta provincia.

£ü cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dirección general ÿdq Consu
ntos, casa de moneda y minas, se sa
can ñ la subasta pública por cuenta 
de la Hacienda, los dereclios Jc cótr- 
suans- de.los pueblos de la Carlota, 
Limeña, Mauteionyor, Pedro Abad, 
Puente Genil, Pmmbla y Bute, por los 
tipos, (pie se espresarán y bajo tas 
cuodieiones siguientes. ^

‘1.° La subasta cuuslará de un so
lo remate, y tendrá lugar el dia 8 de 
Oetuhro próximo da tioce á una de la 
tarde y siinultáneamenle en esta ca
pital en los estrados del Sr. Goberna
do civil, bajo la prcsideñeia del mis
mo con asistencia de los S.res. A.-Jmi- 
nistráder prim ipal de naciendu pú- 
plica. Promotor Fiscaly Escribauo do 
Hacienda; y en la cabeza det iparliJq 
do lus referidos pueblos cuyos dere
chos Sé arriendan, antu el Sr, Alcalde 
con usiilonoia del Adínioistrudor de 
Estancadas y el Escribano de líenlas 
Sí lo iinbiesa. ó en su deféclq tdql qnq 
se hombre. Esto en cuanta -á la Carr 
lota. Montemayor, Pedro Abad, la 
Rambla y Rute, pites por la' qua res
pecta á Lucena y Puente Gemí, el re
mote además de lea dos puntos indi
codos so celebrará á la voz en 1} Ad- 
minislraciup do Hacienda pública d'c 
Madrid.

2 .* Los tipos fijados poria Dirac- 
cion general para la subasta son los 
siguieulos::
Carlota. . ... .■ 32000 rs. 
Liiccua............................. 280000 
Monlemayor............ .... ..361100 
Pedro.tbad...... ..... .... ....... 30000 
Í.uelite. Genil............ .... ,....1.100.00 . 
Rambla. ..... SOOGO . 
Rute.. . ,.......... .... .......70000

3 .‘ Las proposiciones' se harán 
en pliegos cerrados con sOjéciun si 
modelo que á coniinuaeion se inserta, 
á los quo acompañaran prTícíso’raeñt'e 
las cartas de pago dc haber hecha d 
deperito del 2 por 100 del tipo do la 

subasta, ó en su derepto la garantía 
^^ ÍPi'P?’ dcipersopa^ que las píréZr 
can suíicienlementó por su arraigo' ó 
erédiiq.

4 .’ En el caso da resultar .dos ó 
mas pliegos con iguales propuestas; 
se admitirán pujas verbales durants 
un cuarto de hora 6 los sugetos por 
quienes aquellos esten sus'critos.

ñ.* Cónclnido quesea el eeiq'Jci 
roinote nq se aJmiiirá despues ningu
na proposición,|fe0ii cualésquiéra Ias 
ventajas que p ,r ella se ofrezcan.

6 .‘ Le duración dgl contrato será 
de 1res años á cuntnr desde 1.“ de 

. Enero de 1861 á fin de Diciembre do 
1863, y el árrendaUrio debará ha llar- 
so apto para funcionar oon la oprulu- 
na .anticipación á la esprcsada época.

7 .* Si el rernatanté no se encon
trase en posesión del arriendo á ta ci
tada Iccb.i, par falla de fianza ú otras 
causas producidas pór su culpa, per
derá el previo dcpiisito sin perjuicio 
dc sufrir los procedimientos ejecuti
vos oonlra 'cuantos ' bienes sa.ío co
nozcan y sean suficienlos á resarcir á 
la Ilaciénda de los que esperinSente 
por dicha .causo. ' '

S . La fianza coosislicá en el tm- 
purte efectivo de cual re mensuaiida- 

des, no aolu do los derrahos. sino.de 
los recargos; quedando par consi- 
guiento obligados á la ampliación, da 
aquella «i-estos no calnvicien autori-i 
zades d día que la constituya. 6. ai 
ealándolo se aumentase el tanto do lo.s 
recargos ó de les derechos del ’foso- 
ro. En lodo caso la air.jdiacioo ten
drá lugar en él preciso : tór,mino da 
un ms.s. .

9. ' Sí por coosecueueia da . ha
cerse algunas alteraciones en . les ta
rifas, se aumeutaie ó disminuyera el 
cupo del Tqsoro, se.auincutará 0 se. 
disminuirá el tanto del arriendo eq la 
próporcípn debida sin que por ello 
pueda allerarse ni resciodtfse el con
trato. '

10. La recaudación de los cocar- 
gqs será obligatoria para el arreada-; 
tqrio, desde el dia,. y no antes,, eo 
que se lo dç órdeo 'para. yeriQuaflo.

11. it peticiun del. orreadatario 
podrá la Dirección general det ramo 
couspotir el traspase 6 cesión ;^I cen- 
.tráto. pero bajo el conecpio de que 
én tal caso ai cedente y el. cesiquariq 
quedarán sohdariamente responsables 
al cumplimiento de ¡o paulado. '

12. Las cuestiones que se susci
ten entra los contribuyentes y el ar
rendatario sarán resuellas pir el Al
calde sin perjuicio de recurrir 61 que 
sa considere agravTado á I^'A’dntinis- 
traoion piincipul de Hacienda.pública 
ó al Juzgado ije llayiendu según que 
sea el caso gubernativo ó contencioso.

13, Pur falta decumplirsiento de 
alguna dc las cláusulas del contrato 
serán d'à cuenta del arrepdatario la
dos lop perjuicios que. sufra: la Ha
cienda, así como, .esta responderá de 
,io5 quo 5p inlicraii,,á aquel,som.eljéq,- 
doaa ambos conit.vtniiles en las reeja- 
maciones que se promuevan á Iu ju- 
risilic 0)00 çonlenciosq-ad ministrati va, 
i.1í. Noserán .adunfidps cqinoji- 
'citádqrcs;

Primero; Los ¡udisiduosdél Ayun- 
tajriieatp que lo scan durante el ar- 
rjeado., ..

Segundo. Los dendqres por ceal- 
quier eoocejito à los fondos.públicos 
provinciples ó qiuuicipalos. . 
. l'ercq.rq. , Losppe; se hallan , enr 
cousmIos con iotordiccion judicial.

Cuarto. . Los aienqre.3 de edad.
Quinto. Los declarados en qaisr

. Sesto. Los estraojeros que .no re
nuncien para este caso los derechos 
de.su pabellón. ;

.13. La Adminislraoioo en repre- 
seataoion do la Haciendo subroga en 
favor del arrendatarto ludos suti de
rechos y acciones y ae obliga á ptes- 
torlé el nnxlliq y, favor en.cuanto lo 
üecesito, siempre que sus reclamacio
nes estén basadas en las reglas que se 
consignan en la Real instrucción de 
24 de Diciembre úe '1836 v .aclara
ciones posteriores concemiecles al 
lógimon y cobranza del impuesto so
bre consumos, á cuy.is disposiciones 
deberá sujelarse el arrsndalario en el 
desempeño de su cargo.

'6, Lo deberes del arrendalarío 
son:

Primero. Recaudar juntamente

con tos derechos del 'Tesoro los re
cargos provinciales y municipales que 
estría conce did os ó se caocadau sobre 
las especie;; sujetas o| impunito y en
tregar en h-i Tesorería da la provin
cia el dio 3 do coda mes el imparto 
íntegro de una mensu.ilidaJ, así da 
1,0,3 dereçhqs quo coi respjiidan al Te- 
saya,,como de los quo pertenezcan á 
los fondos provinciales, y en poder del 
depositario, de los municipales,.lo que 
ig.uahnenta les jeorrespoudap por la 
dozaba parlo de los arbitrios quatep- 
52.áooccd¡dos, .exigiendo qlqporlu- 
po recibo que deberá ser visado por 
el Alcalde y sellado con pi de ¡a Gor- 
poraclon; bajo el concepto de que si 
nq cumpliese con esta obligaoioa y re- 
tardasa el pago de Ia mensualidad al 
'Tesoro ó á los partícipes desda eles- 
presádo dia Íi en que vence hasta el 
'12 del mi.sino, se acordará inmedia
tamente la intervención del arriendo, 
siendo de su cuenta lados los gastos 
que pueda originar esta medida.

'Segundo. Sujetarse para la co
branza de los derechos á la tarifa tir- 
oulnda en 23 da Noviembre de 6359 
ó á la que en adelanto pneda wme, 
y_qq cuanto á las medidas fiscales á 
insineslas qae establece la Instrucción 
de 24 de Diciembre de •1836, que se 
hado unida al Real decreto de 13 dé 
mismo. .

Tercero. Recibir á suerte y ven
tura el arrendamiento y por coasii 
guiente no tenor derecho á rebaja en 
la cantidad en quo coosista el re
mate.
:Cuarté.- Presentar los libros y re

gistros quedebe llevar en el momen
to en que sean reclamados por la Ad- 
mioistracion de ¡Lacienda pública, 
parándolc los perjuicios que haya lu
gar, ou él caso de nogarse á ello.

Quiñis, Estar y pasar por todas 
y cada una de las regías generales 
establecidas ó que se establezcan' pata 
laadminislracioa del impuesto en todo 
ol reino.

Sesto. Cúncedérlés conciertos á 
los labradores, coaeeberas ó fabrican- ' 
los del lórmlno inunicip,a|, domleilia-; 
dos á mayor dislancia de dos mil va
ras o-astelianas, contados desde los 
muros o tapias, y des le la úllima ca
sa da. las que fomien grupo per la 
senda practicnblc mas enrtá.

Sólímo. Sit-u.ar tos fi-datos de ro- 
caa'rt.iqion d-í la minara'mas conve
niente y cóino'i.i pira los coBlribui- 
yentes, y designar eón señales visi- 
líes los caminos y callos pif dando 
bailón do 'con lucirsé tas especíos, 
desdo una distancia qne no esoeda dé 
20'10 varas ca.stellanns, ■

Octavo. Nombrar un rephesea- 
tante ó apiJerada con quien pulida 
coteuderso olicialmeulu la Adiníuís- 
traciou cu el caso de no poderío ha
cer con.el mismo arreodatario y. pra- 
Vehirte que en niogho casé .pueda 
escusarse con la ausenelá de su prin
cipal para dejar dé cumplir los órde
nes de aquella.

Y noveno'. Sá'tísfa'ccr Tos gastos 
de .cíorituta, copia de lo misma, dili
gencias dol remole y honorarias del 
esóribanó. '
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Córdoba 12 de Setiembre de 1860. 
— José Salinas.

modelo dc proposición.

D. . . .vecino da. ■ . .por si 
ó á nombro y represenUcion de D. . 

. , .. enterado de las condiciones 
con que se rematan los derechos de 
coosomos do la villa ó ciudad de. . 
, « . por los años de 1861. 62 y 63 
ofrece por cada uno de ellos la can
tidad de. - ,. . rs- vn. (con letra) 
pagados en las épocas, modo y forma 
que las mismas determioao y en' ob
servación de la tercera acompaña la 
carta de pago en crédito do babor 
realizado el depósito del 2 por 106 
que la misma exige.

Fecha y firma del interesado.

Circular núm, 1399.

Eoconlrándose vacante el estático 
do la villa de Hornachuelos. paitiJo 
de Palma det Rio. por fallecimiento 
del que lo obtenía, con arreglo á lo 
dispuesto en la Beal órden de 9 de 
Julio de 1838. puedan optar á-él;

1 .’ Los cesantes, jubilados y re
tirados que disfruten 01 o y orea habe
res pasivos, los cuales serrín asimis
mo preferidos paro los estancos da 

mayor importancia.
2 ,° Los inutilizados en actos del 

servicio, ya lo hubiesen sido en el 
ejército ó eo otras cerreras.

3 .° Los que hayan prestado ser
vicios en el ejército ó en otras carre
ros, aun cuando no devengoon babo

res pasivos.
4 .* Las madres, viudasóbijasde 

los individuos del ejército de mar y 
tierra, da la Guardia civil y do los 
resguardos, muertoa en actos det ser
vicio.

S .‘ Las viudas do los estanque
ros. _

Y 6.‘ Las viudas ó hijas do mili
tares y empleados que disfruten viu
dedad ó pension.

Lo que se pone eo conocimiento 
del público, para que eo el término 
de 8 dias. contados desdo el de la 
publicación eo el Boletín oficial y dia
rios de esta capital, presenten los qua 
o soliciten sus instancias documeo- 
tadas en esta Admioistracioa princi
pal para elevar la propuesta al Sr. 
Gobernador civil de la provincia, de
biendo enteoderse eo todos casos, 
que los aspirantes han da contar con 
recursos para hacer las sacas el con

tado.
Córdoba 10 deSelicmbrcde 1860, 

—José Salinas.

¿Vdininístt’acwu subalterna 
dc Rentas Estancadas 

dc la Rambla.

Circular miro, lild

D. José Prieto Giménez, Administra
dor de Rentas Estancadas de esta 
villa, dite.

Hago saber: que en cumplimiento 
¿ lo prevenido por la Dirección ge
neral del ramo, en 24 de Junio de 
1838, se subastan en venta para su 
remate en el mejor postor, los enva
ses de tabacos que ii continuación se 
espresan.

Doce cajoncillos de cedro bajo el 
tipo de un real cada nao, y ciento 
de pino bajo el tipo de dos reales uno.

Cuya subasta tendrá efecto do 11 
á 12 de la mañana, del dia 3 de Oc
tubre próximo, en esta oficina de mi 
cargo, con las formalidades preveni
das á el efecto, advirtiéndose que 
pueden' bacerse proposiciones á toles 
que Se furmarán de 10 cajones cada 
uno, prefiriéndoso al postor que am- 
bícioue el número total que so subas
ta, Isnieudo entendido que la adju
dicación no se barí definitiva, hasta 
tanto quo el espedíente no merezca la 
aprobacionde la espresada Dirección 
del tamo.

Dado en Ia Rambla ó S de Setiem
bre de 1860.—José Prietu.— Por 
mandado do dicho Sr., Lúeas do Ar
jona.

mnm^>
Alcaldía constitucional de 

Montoro. '

Circular núm, 1420.

0. Antonio Benitez Criado, Alcalde 
.Gonstitucioual de esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo te
nido efecto por falla de licitadores la 
obra del adoquinado de la calle Ca
mino nuevo do esla ciudad á causa 
de la pequeña dimension da estos, y 
dispuesto por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia se anuncio nueva 
subasta por el tipo de la primera, 
consistente en la cantidad de 7943 rs. 
de su presupuesto, con la modifica
ción de que eo vez de un pié de en
trada y seis pulgadas de superficie 
en cuadro de cada uno de aquellos, lo 
sean de la de una tercia, respectiva
mente á escepeion de los que hayan 
de cotocarse sobre la parte que ocu
pa la madre subterránea que existe 
en dicha calle, que se ajustarán en 
cnanto esta lo permita, sugetándose 
eo lo demás á Io prevenido en el 

pliego de condiciones que para cono- 
cimientu de las personas que gusten 
imerosarse en la adquisición de dicha 
obra se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaria municipal, y cuyo re
mate tendrá r feclo ol dia 21 del cor
riente en estas Casas Capitulares dc 
10 á 12 de su mañana.

Montoro 12 de Setiembre de 1860. 
Antonio Benítez y Criado. —Por man
dado dc dicho Sr. Alcalde. Manuel 

Criado, Srio.

ANUNCIOS.

Sociedad Fusion Carbomfeca ^ Mela- 
Hfera de Üelméc y Espiel.

Por disposición del Consejo de admi
nistración do esta Sociedad, acordada con 
arreglo a! art. 21 del Beglamento, su 
anuncia elqiago de los intereses del se
gundo y tercer semestre correspondiente 
al primer cupón que vencieron en L* de 
Setiembre de 1839 y 1.” do Marzo del 
corriente alio; y los del primer semestre 
del segundo y tercer cupón voneidos tam
bien en 23 de Marzo y 16 de Agosto úl
timos; cuyos intereses son correspoodieu- 
tes at desembolso hecho basta el día para 
oonstituir el capital do laboreo y esplola- 
ciun que está representado por tas accio
nes proferentes.

Loa señeros sócios interesados ea el 
cobro se servirán pues, presentar aque
llos títulos en los olioinas de la Sociedad, t 
cuesta de Sto. Domingo, núm. 2 cuarto 
principal, todos los dias no feriados des
do las doce de la mañana hasta las tres 
de la tarde, empezando desde 01 día si- 
guientoal delà publicación de esto anun
cio.

Con este motivo el reforiJo Consejo ha 
creído también de su deber determinas 
qiiO se participo á los señores accionistas 
por capital, la posibilidad en que ya se 
encuentra de proceder á la amiirlizaoion 
dol primero y segundo copon vencidos, 
según en los mismos se espresa, puesto 
que los depósitos de carbón y coke. pro
cedentes do la espblacion de algunas mi
nas do la propiedad social, conlíenen las 
existencias necesarias do aquellos pro
ductos para cambiarios por metálico y pa

* pel en la proporción establecida, con las 
venlajas concedidas y á tos precios cor
rientes 4 boca-mina, siempre que á los 
intereSadoe convenga esta Operación.

Madrid 5 de Setiembre de I860.— 
El Director gerente interino, Juan Lopra 
de .Arce.

El Consejo de administración de la 
raisina ha acordado convocar á Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
para el dia 50 de Setiembre proximo, 
cuyo acto se celebrará en las oficinas de 
la sociedad, cuesta de Sto. Domingo, 
núm. 2, cuarto principal, á las dece de la 
mañann, y en esta reunion se cumplirá 
por parte del consejo lo prevenido ea el 
a:1. 67 del Reglamento, presentando los 
resultadús del ejercicio de 1859.

Lus señores uccioaísias se sórvirún 
pasar á recoger oporLiioanicnts las pa- 
peídas de que Irala el párrafo 2." del 
art, 61 do dicho Raglamentn, de cuya 
credencial se les pro veerá en las referidas 
oficiaas.

En las mismas habrán do onl.-egarae, 
caando monos 1res dias antes al de la 
celebración de la Junta, los poderes de 
representaoion, de que habla el art. 62 

del RcglaineBlo. _
Lo quo en conformidad del art. 63 dp 

aquel so anuncia liara conocimi to de 
los seriares accionistas,

Madrid 28 Jo Agosto de 1860.—Fd 
Director Gerente en cotaifioii, Marceli
no de Luna.

Aguas dc PuértidlaDO.

La abandancia de materialM no permi
to insertar Integra la comnnieaoiun que, 
sobre las Aguas de Puertollano, remite 
cao fecha 13 dol rasado Agosto, su dig
no director D. Cirios Mestre y Martial; 

lié aquí algunos de sus prinoipales pár
rafos; . _

.Mis deseos so hallan al fin satisfechos; 
-casi tedas laa mejoras reclamadas por rol 
en diferentes comunioaciones, estampa
das en las memorias dirigidas al Gobier
no y consignadaa .en el folleto que sobre 
estas aguas piibiiqué en 18'18, se han 
realizado en el presento añn, gracias al 
celo desplegado por el Sr. D. Enrique de 
Cfsnrros, Gobernador da esta provincia 
dTCiudad Real y por la Exema. Diputa
ción provincial.

Ta han desaparecido las estrechas y 
tortuosas escalerasque condumanal mag
nífico selon de descanso, rsemplazándo- 
las otra cómoda, anoha y elegante; al 
merquino y sucio proceder de «aleolar los 
baños por medio do calderos llevados 4 
brazo, ha sostlluidu un bonito lempleie 
de figura octágona que encierra una gran 
caillera, desdo la cual son ¡levadas, las 
aguas á las pilas para graduar sujempo- 
ratura: a! método perjudicial de aJmi.rjls- 
trar las aguas por medio de una jarra ¡n.- 
Iroducida en la arqueta, ha reemplazado 
un cañó con su llave, logrando de esto 
mudn, y con la doble tapa que . he colo
cado sobre ellas, que no sufran deterio
ro alguno; autos bien so hallen cada voz 
mas sa turadas del ácido carbónico.

■ Sus prupiedadas medieinalrs las hacen 
recomendables para lódos aquellos eslá- 
dos morbosos,, ncasionádus ó sostenidos 
por debilidad, einpoliletimiotilo do los gló 
bulos.sanguíneos.ó desorden del sistema 
nervioso, llevando de preferencia su ao- 
cion, que podamos llamar especifica, sobre 
las afeccionas del aparato dijeslivo,' vién
dose lodos los años efectos sorpreodmi- 
tes en el Irataruionto d« los vómitos y,có
licos nerviosos, las gastralgias, eatei-al- 
gias, las dispepsias y las pirópsis. Las 
Agitas minerales de Paerlollano, poje
mos dscirlo con rl nuble argullo de es
pañole?, nada tiene quo envidiar en el 
Iralaraiento de estas enfermadafips á lap 
tan ponderadas do 'Vichy.

La presento temporada ha sido muy 
concurrida y animada hasta hace 8 días; 
pues personas sin duda mal ¡nlendona- 
das han hecho cundir la voz do qué ol 
cólera estaba en Puertollano y á esta voz 
tan siniestra Como infundada y hasta fu
nesta por cuanto priva al infeliz enfermo 
de venir á encordrar en oslas aguas el efi
caz remedio pars sus dolencias. Jamás 
ha habido un verano que sea la salud roas 
completa que el presente; basta decir que 
siendo este pueblo de 800 vecinos, auio 
hay en él actualmente catorce enfarnioa 
de afecciones comtinesy la misma salud 
se observan en estos inmeJlaoiones........

AncnJauiichto,
Se alquila desde el dia fe caSi núm. 

68, que hace testero en la plazuela d^ 
la Pescadería, de esta ciudad, qué se ha
lla acristalada y tiene agua T todas las 
comodidades necesarias.

La persona f|u0 la nscesiw püiirá 
avistarse con su JueSo que vivo en la 
calle de Jesús Mario, núm. 3. '

Córdoba: Imprenta y librería de D. 
Rafael Arroyo, callo .Arohrosio do

Morales, núm. 2.
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